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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

Artículo 1º - Declárese de interés Educativo de esta Honorable Cámara de Senadores la capacitación virtual “Desafíos de Salud Mental en contexto de pandemia” destinada a la población de Nivel Inicial, Primario y Secundario, promovido por la Secretaría de Salud, Discapacidad y Derechos Humanos  de la Municipalidad de Concepción de Uruguay y el  Hospital Justo José de Urquiza.-

Artículo 2º - Comuníquese a la Municipalidad de Concepción Uruguay.

















FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 

La capacitación a celebrarse los días 28 de agosto, 4, 10, 18 de septiembre bajo la modalidad virtual “Desafíos de Salud Mental en contexto de Pandemia” es organizado por la Secretaría de Salud, Discapacidad y Derechos Humanos, y  el equipo de Salud Mental del Centro de Salud Giacomotti de Concepción del Uruguay, Departamento de Uruguay.-
Se desarrollará durante la primera quincena de agosto ( fechas a confirmar) en 4 clases de una hora (reloj: 60 minutos) cada una, por vía virtual ( plataforma a definir)  destinada al personal directivo, docente y no docente de escuelas de Nivel Inicial, Primario y Secundario.-
El pedido encuadra dentro de la Resolución 2000/18 del Consejo General de Educación, normativa vigente de alcance Provincial y Departamental.  Se enmarca, asimismo en el Marco del Plan Educativo Provincial 2019-2020, “100 Propuestas para la Educación Entrerriana”, dentro de los siguientes ejes:
1. Fortalecimiento de los Procesos de Enseñanza y Aprendizaje:  Articulándose con la iniciativa de priorizar la asunción de “los cambio que la actualidad demanda, promoviendo la interculturalidad y la transversalidad de temáticas relacionadas con los derechos humanos, la convivencia y la mediación escolar, la educación sexual integral, la violencia de género, la prevención de adicciones…” así como posibilitar  “la enseñanza a partir de proyectos integrales multidisciplinares”.
2. Optimización de la tecnología para mejorar los aprendizajes: Mejorando  “el acceso a la información para los diferentes actores del sistema educativo”
3. Inclusión Pedagógica y Social: En el sentido de “garantizar el ingreso, la permanencia, el reingreso y el egreso de las y los estudiantes”, así como fortalecer “el cuidado de la salud (…) contribuyendo a la formación personal integral y socioemocional de las y los estudiantes”.
4. Fortalecimiento de la Profesionalización Docente: Promoviendo “la formación docente permanente, continua y situada como propósito principal en todo el trayecto profesional, a través de programas, talleres, jornadas, trayectos formativos, cursos, congresos, seminarios”
La información que se brindará en las citadas Jornadas es absolutamente pertinente en términos de una visión integral del niño- adolescente, y posibilita que el docente se inserte en  su espacio laboral como una figura que habilite una mejor calidad de vida, y un cumplimiento efectivo de Derechos para la población infanto-juvenil.
Es por los motivos expuestos, Señora Presidenta, que solicito a mis pares  la aprobación del presente proyecto de declaración.-
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